
La Tribuna Los Ángeles, viernes 11 de julio de 2025 

2 MONO www.latribuna.cl 

Denuncias a bancos - 

Santander e Itaú 

  

    
    

Angélica Solar Lizama 

Directora regional 

Servicio Nacional del 

Consumidor (Sernac) 

Haceunosañosatrás, los bancostenían per- 
mitido legalmente ofrecer distintos productos 
financieros a estudiantes de educación supe- 
rior en universidades e institutos. 

De esta forma, los alumnos entre18 a29 años 
y sin ingresos propios, podían contar con ins- 
trumentos como cuentas vistas, corrientes, 

tarjetas de débito, líneas de crédito, entre otros. 
En eseentonces, el Sernacrealizaba diversos 

informes y radiografías sobre esta temática, 
dadalaimportancia dela Educación Financiera 
y sus riesgos en esa etapa dela vida estudiantil. 

Pero la ley cambió. El Reglamento de Aná- 
lisis de Solvencia Económica e información 
a los consumidores y la Ley del Consumidor, 
prohibieron ofrecer la contratación de pro- 
ductos de crédito que no tengan relación con 
el financiamiento de la prestación de servicios 
educacionales y a la publicidad o marketing de 
los mismos. 

Por ello, tras una fiscalización en terreno 

realizada por el Sernac en universidades de 
diversas capitales regionales del país, presentó 
denuncias judiciales contra Banco Santander 
y Banco Itaú, tras constatar que estas entida- 
des ofrecen y publicitan tarjetas de crédito y 
cuentas corrientes al interior de los campus 
educacionales. 

Este tipo de ofrecimientos, dirigidos a 
estudiantes jóvenes sin ingresos estables, los 
expone a endeudamientos tempranos y riesgos 
financieros graves, incluso antes de iniciar su 
vida profesional. 

El Sernac considera que este tipo de con- 
ductas no solo vulneran la ley, sino también la 
confianza que debe existir entre las personas 
consumidoras y las instituciones financieras. 

El Servicio solicita a la justicia la aplicación 
de las máximas multas a Banco Santander y 
Banco Itaú, las cuales pueden llegar alas 1.500 
UTM (más de $100 millones). 

Además, a través de esta denuncia se busca 
que estas entidades terminen definitivamente 
con este tipo de prácticas, que la ley prohíbe 
expresamente si no están ligadas al financia- 
miento educacional. 

Tener un mercado competitivo, pero ala vez 
transparente, y especialmente respetuoso de 
los derechos delos consumidores, requiere que 
cada día las empresas sean más profesionales y 
respeten estrictamente las diferentes normas 
que las regulan, para entregar mejores servi- 
cios alos consumidores. 

Por otro lado, es importante que la ciuda- 
danía conozca sus derechos, pues le permite 
ejercerlos cuando sienten que han sido vulne- 
rados, reclamando y exigiendo a las empresas 
soluciones cuando se presenta un problema. 

Las opiniones y conceptos vertidos por los columnistas 
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responsabilidad de sus autores y no necesariamente 
representan el pensamiento de La Tribuna. 
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A pesar de que faltan solo un par de meses para las 
elecciones parlamentarias y primera vuelta de las presi- 
denciales, todavía no se zanja un acuerdo legislativo que 
establezca una multa por incumplimiento del voto. Esto 
significa que, enla práctica, pesea quesehizo obligatorio, 
todavía sería voluntario. De esta disyuntiva le sigue una 
pregunta central: ¿Es deseable queel sufragio semantenga 
como un acto facultativo, o bien, debería impulsarse su 

obligatoriedad? Dos consideraciones podrían ayudar a 
responder esta pregunta. 

La primera guarda relación con la justificación que 
se utilizó para incorporar la voluntariedad. Cuando se 
discutió acerca de su implementación, existía cierta 
creencia imperante de que con esta reforma se incenti- 
varía la participación electoral, dado que iba a la baja. Si 
en las presidenciales de 1989 había votado más del 80% 

de la población —distorsión esperable por el momento 
político—, en elecciones posteriores la cifra disminuiría 
hasta quedar por debajo del 60%. En ese entonces, el 
voto era obligatorio, pero con inscripción voluntaria y, 
de hecho, no existía sanción por incumplimiento entre 
los inscritos. Es decir, era más o menos similar a lo que 
tendríamos ahora —salvo porla inscripción automática— 
y que en su momento suscitó críticas transversales, tanto 
de izquierda como derecha. 

Se pensó que el voto voluntario movilizaría a la gente 
desencantada, pues era una medida con amplio respaldo 
popular. Por otra parte, creían que ayudaría a cambiar 
los incentivos en los partidos políticos, que tenderían a 
cambiar su estrategia paraacercarse más ala ciudadanía. 

Voto obligatorio “voluntario” 
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Sin embargo, el razonamiento utilizado parajustificarla 
reforma rápidamente demostró ser incorrecto. Es decir, 
la voluntariedad no ayudó a revertir el problema y la 
participación siguió disminuyendo. Esto se explica, en 
gran medida, porque el cambio en los incentivos no fue 
sustantivo. Pasamos de una falsa obligatoriedad —dado 
que no había multa— a simplemente sincerarlo. 

La segunda consideración guarda relación con el 
supuesto “cambio de estrategia delos partidos políticos”. 
Tras la reforma, lo que sucedió no fue el resultado espe- 
rado. Los partidos se acomodaron ala baja participación 
y con el cambio del sistema electoral, que disminuyó el 
porcentaje electoral necesario para obtenerun escaño, la 
estrategia de los actores políticos consistió en hablarles 
a grupos minoritarios. Una lógica de cálculo electoral, 
asociada a movilizar al mínimo necesario para resultar 

electo. Los incentivos de la voluntariedad repercutieron 
en generar una estrategia de “nichos” donde ya no era 
necesario tocar temas nacionales. Esto debilitó aún más 
la relación entre la política y la sociedad civil. 

Peseaqueel dilemaquegeneró la necesidad deun cam- 
bio enla lógica del voto erarazonable, la fórmula empleada 
no generó los resultados que se esperaban. Hoy Chile 
enfrenta el mismo problema. El voto voluntario provocó 
efectos negativos para la política y la obligatoriedad sin 
multa al final termina siendo irrelevante —por algo la baja 
participación se mantuvo—. En ese sentido, si queremos 

revertir la situación y cambiar los incentivos, establecer 
una verdadera obligatoriedad (con multa) podría ayudar 
a acercar más a los políticos con la ciudadanía. 
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A poco más de cuatro meses delas elecciones parla- 
mentarias y presidenciales de este año, aún no sabemos 
sise establecerán multas o sanciones a quienes incum- 
plan con el deber de sufragar. El Gobierno se ha negado 
a otorgarles urgencia a los proyectos que están en el 

Congreso, lo que ha derivado en una lenta tramitación 
que deja en incertidumbre una normativa que ha sido 
clave para aumentar la participación electoral. 

En la provincia de Biobío, por ejemplo, se estima 
que más de 150 mil electores adicionales votaron en las 
elecciones municipales de 2024, duplicando la partici- 
pación registrada antes de la instauración del voto obli- 
gatorio, que promediaba un 44,4%. Las consecuencias 
positivas para el sistema son evidentes: aumento de la 

legitimidad de las autoridades electas, mayor equidad 
en la participación, fortalecimiento del sentido de per- 
tenencia a la comunidad y un renovado compromiso 
cívico con el país. 

En la práctica, si no se establecen penalizaciones, 
la legislación es letra muerta: corre el riesgo de trans- 
formarse en intenciones meramente declarativas, sin 
producir los cambios que están en el espíritu de la 
norma. Hay al menos tres razones por las cuales esta 

situación es grave y urgente de resolver. 
Primero, porque nos hemos acostumbrado a cambiar 

las reglas del juego en la antesala de las elecciones. Está 
ocurriendo conla discusión sobre el sistema político, y 
ocurrió anteriormente con las listas deindependientes 
enel proceso constituyente. A pesar de quela Ley 21.524 

   

se promulgó a fines de 2022, aún no contamos con una 
norma permanente que regule el voto obligatorio y 
entregue certidumbre a procesos electorales que tienen 
consecuencias sobre millones de chilenos. 

Segundo, porque las razones esgrimidas para retra- 
sar su tramitación obedecena cálculos electorales que, 
si bien son propios del juego político, impiden abordar 
el debate con la urgencia y profundidad necesarias. El 
oficialismo, bajo la intuición de que el voto extranjero 
podría favorecer a la oposición, ha condicionado el 
avance del proyecto a la aprobación de restringir el 
sufragio de extranjeros en Chile, a pesar de que hace 
solo un par de años fueron férreos defensores del enfo- 
que de derechos del migrante. El debate sobre el voto 
extranjero en Chile —y los escasos requisitos que hoy 
seexigen, una anomalía anivelinternacional— eslegí- 
timo y merece atención, pero debe desarrollarse en un 
marco amplio, y no ser utilizado como moneda de cam- 
bio para una normativa urgente y de fácil tramitación. 

Por último, y quizás lo más grave, es que la Consti- 
tución, en su artículo 15, entrega un mandato expreso 
al legislador: a través de una ley orgánica constitu- 
cional, deben establecerse las multas o sanciones por 

no sufragar, los procedimientos para aplicarlas y las 
causales de eximición. A todas luces, no promulgar 
una ley al respecto, en tiempo y forma, constituye una 
infracción constitucional cuya responsabilidad recae 
no solo sobre los parlamentarios, sino también sobre 
el Ejecutivo en su rol de colegislador. 
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